
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-802 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

 1.- Téngase en cuenta la constancia de no recibido del oficio N° 0136, que 
registra con anotación de que el ejecutado no trabaja allí desde el 3 de septiembre 
de 2019. (Pág. 4, archivo N° 07) 
 

 2.- Previo a resolver la solicitud de emplazamiento, en atención a la consulta 

realizada por parte del Despacho ante el ADRES, y conforme la información allí 

obtenida, se ordena por Secretaría librar oficio con destino a NUEVA EPS, a fin de 

que se sirva informar a este Juzgado, el nombre del empleador actual que registre 

el señor IVAN ALFREDO VILLAZON BENTHAM identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.007.028.832, así como, el lugar de notificaciones, correos 

electrónicos y abonados telefónicos reportados. Ofíciese y acredítese su 

diligenciamiento por la parte actora, concediéndole para el efecto un término de 

ocho  

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 49 

 
Hoy 6 de mayo de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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